
Área social de la economía*

Conciudadanos:
La construcción del área de propiedad social es uno de nuestros

grandes objetivos. La incorporación a ella de la mayor parte de
nuestras riquezas básicas, del sistema bancario, del latifundio, de
la mayor parte de nuestro comercio exterior, de los monopolios in-
dustriales y de distribución, es una tarea ya iniciada que debemos
profundizar.

En el plano económico, instaurar el socialismo significa reem-
plazar el modo de producción capitalista mediante un cambio
cualitativo de las relaciones de propiedad y una redefinición de las
relaciones de producción. En este contexto, la construcción del
área de propiedad social tiene un significado humano, político y
económico. Al incorporar grandes sectores del aparato productor a
un sistema de propiedad colectiva, se pone fin a la explotación del
trabajador, se crea un hondo sentimiento de solidaridad, se permi-
te que el trabajo y el esfuerzo de cada uno formen parte del traba-
jo y del esfuerzo comunes.
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En el campo político, la clase trabajadora sabe que su lucha es
por socializar nuestros principales medios de producción. No hay
socialismo sin área de propiedad social. Incorporarle día por día
nuevas empresas exige el estado de alerta permanente de la clase
trabajadora. Requiere, también, un alto grado de responsabilidad.
Construir el socialismo no es tarea fácil, no es tarea breve. Es una
larga y difícil tarea en que la clase trabajadora debe participar con
disciplina, con organización, con responsabilidad política, evitan-
do las decisiones anárquicas y el voluntarismo inconsecuente.

La importancia del sector público es tradicional en nuestro país.
Aproximadamente el 40 % del gasto es público. Más del 70 % de
la inversión es de origen estatal. El sector público fue creado por la
burguesía nacional para favorecer la acumulación privada, para
consolidar las estructuras productivas concentradas desde el pun-
to de vista tecnológico y patrimonial.

Nuestro gobierno pretende hacerlo cuantitativamente más im-
portante todavía, pero también cualitativamente distinto.

El aparato estatal ha sido usado por los monopolios para desa-
hogar sus angustias financieras, obtener apoyo económico y con-
solidar el sistema. Lo que caracteriza hasta ahora a nuestro sector
público es su naturaleza subsidiaria de la activación privada. Por
eso algunas empresas públicas acusan déficit globales importan-
tes, mientras otras son incapaces de generar excedentes de igual
magnitud al de algunas empresas particulares.

Por otra parte, el aparato estatal chileno ha carecido de la ne-
cesaria vertebración entre sus distintas actividades. Mientras no la
tenga, será imposible que haya un aporte decisivo a una econo-
mía socialista. El control de algunas ramas de producción no sig-
nifica que el área pública disponga de los mecanismos de dirección
para cumplir con objetivos socialistas en cuanto a empleo, acumu-
lación, aumento de productividad y redistribución del ingreso.

Por lo tanto, es preciso ampliar la propiedad social y cons-
truirla con una nueva mentalidad. Las expropiaciones de los me-
dios de producción más importantes permitirán lograr el grado
de cohesión del aparato público imprescindible para los grandes
objetivos nacionales. De ahí que uno de los criterios generales pa-
ra definir el área de propiedad social es la necesidad de concebir-
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la como un todo único, integrado, capaz de generar todas sus po-
tencialidades en corto y mediano plazo.

Esto implica la urgencia de establecer un sistema de planifica-
ción que asigne los excedentes económicos a las distintas tareas de
la producción. Este año hemos comenzado a estructurar dicho sis-
tema creando órganos asesores como los Consejos Nacionales y
Regionales de Desarrollo; se ha formulado el Plan Anual 1971 y
durante el resto del año los organismos de planificación elabora-
rán el Plan de Economía Nacional 71-76. Es nuestro propósito que
ningún proyecto de inversión se lleve adelante si no está incluido
en los planes que centralmente aprobará el gobierno. Así pondre-
mos fin a la improvisación e iremos organizando la planificación
socialista, en cumplimiento del Programa de Unidad Popular. La
existencia de la propiedad socializada requiere, por definición, un
método planificador capaz y efectivo, dotado de la suficiente fuer-
za institucional.

Las ventajas del socialismo no surgen espectacularmente en las
primeras etapas de su construcción. Pero los obstáculos se superan
con la creación de una verdadera moral de trabajo, con la movili-
zación política del proletariado no sólo alrededor de su gobierno,
sino alrededor de sus medios de producción.

El establecimiento del área de propiedad social no significa
crear un capitalismo de Estado, sino el verdadero comienzo de una
estructura socialista. El área de propiedad social será dirigida con-
juntamente por los trabajadores y los representantes del Estado,
nexo de unión entre cada empresa y el conjunto de la economía
nacional. No serán empresas burocráticas e ineficaces, sino unida-
des altamente productivas que encabezarán el desarrollo del país
y conferirán una nueva dimensión a las relaciones laborales.

Nuestro régimen de transición no contempla la existencia del
mercado como única guía del proceso económico. La planificación
será la principal orientadora de los recursos productivos. Algunos
pensarán que hay otros caminos. Pero formar empresas de traba-
jadores integradas al mercado liberal significaría disfrazar a los
asalariados de supuestos capitalistas e insistir en un medio histó-
ricamente fracasado.

La supremacía del área de propiedad social supone la capta-
ción y utilización del excedente por ello generado. Por consiguien-
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te, es necesario garantizar que el sector financiero y gran parte del
sector de distribución integran el área de propiedad social. En sín-
tesis, es preciso controlar el proceso productivo, el financiamiento
y, parcialmente, el de comercialización.

Debemos fortalecer el área de propiedad social volcando en su
favor el poder del Estado traducido en su política económica: las
políticas crediticia, fiscal, monetaria, de salarios, científica y tec-
nológica, la política de comercio exterior, deben quedar subordi-
nadas a las necesidades de acumulación socialista, es decir, a los
intereses de los trabajadores.

Paralelamente, debemos ayudar en la ejecución de su aporte a
los pequeños y medianos industriales, comerciantes, agricultores,
que han sido durante muchos años un estrato explotado por los
grandes monopolios.
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